
          Sunchales, 28 de Agosto de 1987.-

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 568/87

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo el Ejecutivo Municipal presente a consideración del Cuerpo Colegiado la 
compensación  entre  distintas  partidas  del  Presupuesto  General  de  Gastos  y  Cálculo  de  Recursos 
Municipales ejercicio 1987 en A 130.000;

Que luego del pertinente tratamiento, el Concejo Municipal resuelve modificar el proyecto original, 
estimando que las partidas que el Gabinete Ejecutivo Municipal propone compensar no son coincidentes 
con el criterio del Cuerpo Legislativo;

Por todo ello, el H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 568/87

Art. 1º) Efectúese en la suma de A 89.000 (Australes Ochenta y nueve mil), la compensación entre las 
distintas partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, ejercicio 1987, según 
el siguiente detalle:

CARÁCTER O – SECCIÓN I AMPLIACIONES REDUCCIONES
RENTAS GENERALES:
EROGACIONES CORRIENTES:
PARTIDA PRINCIPAL:
- Gastos en Personal: A 54.000.- A 5.000.-
SUB PARTIDAS:
- I Funcionarios de Gobierno A 22.000.-
- III Secretaría de Gobierno:

a) Personal Administrativo A   1.000.-
b) Personal de Servicio A   3.000.-
c) Personal de Banda de Mús. y Liceo Mun. A 18.000.-

- IV Secretaría de O. y S. Pcos.
b) Personal de Maestranza A 10.000.-

- Secretaría Privada de Intendente _________ A 5.000.-

PARTIDA PRINCIPAL:
- Bienes y Serv. No Personales: A 84.000.-
SUB PARTIDAS:
4- Cubiertas y Cámaras A   8.000.-
5- Conserv. Máq., Herram. y Motores A 26.000.-
7- Electricidad, Gas y Agua _________ A 50.000.-

PARTIDA PRINCIPAL:
- Transferencias Corrientes: A 10.000.- ________
SUB PARTIDAS:
104- Centro de Acción Familiar A 10.000.- ________

EROGACIONES DE CAPITAL:
PARTIDA PRINCIPAL:



- Bienes de Capital A 25.000.- ________
SUB PARTIDAS:
- 201 Máquinas, Herram. y Motores A 10.000.-
- 202 Medios de Transporte A 15.000.- ________

TOTAL DE AMPLIACIONES Y REDUCC. A 89.000.- A 89.000.-

Art. 2º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veintiocho días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y siete.

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL   ROBERTO ROLANDI
   SECRETARIA         PRESIDENTE

Art. 3º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

SUNCHALES, 4/9/87.-

CARLOS E. TOSELLI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES   EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAL 

     CPN. OMAR O. BERTOLDI
             SEC. DE HACIENDA
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